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SEÑORES 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

E.          S.           D. 

 

REF: PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE: MANUEL VESGA MEZA Y OTROS 

DEMANDADOS: PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS 

  

RAD: 2021-00132 

 

OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS, mujer, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 39.006.745 expedida en El Banco - Magdalena, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 23.817 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado judicial de la sociedad PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., de 

conformidad con poder otorgado por parte por parte del Doctor JOAN SEBASTIAN 

HERNANDEZ ORDOÑEZ, varón, mayor de edad, actuando en su calidad de Representante 

Legal de la precitada sociedad, todo lo cual acredito con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que anexo; al 

Señor Juez respetuosamente le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le 

concediera a mi representada, a contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

Inicialmente solicito que se me reconozca personería para actuar como apoderado judicial de la 

sociedad PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., con plenas facultades para actuar dentro 

de todas y cada una de las diligencias que se practiquen dentro del presente proceso. 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

AL HECHO PRIMERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 

toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 3008383, 

esta no tiene conocimiento ni fue participe del accidente de transito que se relaciona en este 

hecho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 

agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 

toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 3008383, 

esta no tiene conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de tránsito 

que se menciona en este hecho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del 

presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman 

o integran. 

 

AL HECHO TERCERO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio por 

separado. 

 

En relación con la presunta responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, manifiesto al 

despacho que no es cierto, toda vez que no se evidencia en el proceso una prueba que demuestre 

que el conductor del vehículo asegurado fue el causante del accidente de transito que hoy se 

reclama. 
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Si se analiza el informe policial de transito que se aporta al proceso podemos evidenciar que el 

agente de tránsito que lo realizó plasma en este la hipotesis No. 157: “invadir carril de sentido 

contrario”. Sin embargo, en dicho informe no se plasma sobre quien recae dicha hipotesis.  

 

Cabe resaltar que no se puede presumir la responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo 

asegurado, toda vez que ambos venían desarrollando una actividad peligrosa como lo es la 

conducción y debe determinarse por parte del despacho que conducta de los involucrados fue la 

principal causa que ocasiono el accidente de tránsito. 

 

En relación con el fallecimiento MARISOL VESGA ZAMBRANO como consecuencia del accidente 

de tránsito, manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez que 

al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 3008383, esta no tiene 

conocimiento de lo manifestado en este hecho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente 

probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas 

procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO CUARTO: Manifiesto al despacho que no es cierto lo señalado en este hecho por el 

apoderado de la parte demandante, toda vez que no se evidencia en el expediente una prueba 

que demuestre que el accidente de transito que se reclama se produjo como consecuencia del 

actuar del conductor del vehículo asegurado.  

 

El apoderado de la parte demandante realiza afirmaciones sin sustento legal y probatorio 

acerca de una presunta responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, en base al informe 

policial de transito que aporta en la demanda. Sin embargo, es evidente que este documento no 

puede ser tenido en cuenta como una prueba determinante de la responsabilidad del conductor 

del vehículo asegurado, toda vez que en este no se impuso la hipotesis del accidente de tránsito 

al vehículo de placas WFQ-264 como lo quiere hacer ver el conductor del vehículo asegurado. 

Es preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 

hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se 

tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato 

legal, le correspondía al demandante probar. 

 

En relación con la presunta infracción de las normas del Código Nacional de Transito que 

transcribe el apoderado de la parte demandante en la demanda, manifiesto al despacho que 

no es cierto, toda vez que no se evidencia en el expediente que el actuar del Conductor del 

vehículo asegurado haya sido el causante del accidente de transito que se reclama. Es importante 

resaltar que en el expediente no existe otra prueba que demuestre responsabilidad por parte 

del conductor del vehículo de placas WFQ-264, existiendo una clara ausencia probatoria por 

los demandantes. 

 

AL HECHO QUINTO: En primer lugar, es importante resaltar que el vehículo de placas EQX-592 

no hace parte del accidente de transito que se señala en esta demanda.  

 

Sin perjuicio de lo anteriormente narrado, es importante resaltar que si el apoderado de la parte 

demandante se refiere al vehículo asegurado de placas WFQ-264, manifiesto al despacho que 

no es cierto, toda vez que dentro el informe policial de transito aportado al proceso no determino 

a quien le correspondía la hipotesis No. 157: “invadir carril de sentido contrario” como 

erradamente se señala en este hecho.  
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AL HECHO SEXTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda 

vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 3008383, esta 

no tiene conocimiento de lo narrado en este hecho. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente 

probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas 

procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO SEPTIMO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin sustento legal 

y probatorio por parte del apoderado de los demandantes, acerca de una presunta 

responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, partiendo como base el peso de dicho 

automotor. Es importante resaltar que no existe prueba dentro del proceso que demuestre que 

el peso de los vehículos automotores influye en el resultado final de un accidente de tránsito. 

 

Adicionalmente a lo anterior, en el proceso se encuentra demostrado que el conductor de la 

motocicleta donde se movilizaba la hoy fallecida, no contaba con licencia de conducción que lo 

habilitara para realizar esta actividad peligrosa como lo es la conducción. Por lo cual, si el 

accidente de tránsito se produjo por una presunta invasión de carril, este se debió haber 

producido por el actuar imprudente y negligente del conductor de la motocicleta donde se 

movilizaba la víctima, al no contar con la pericia necesaria para conducir esta clase de 

automotores. 

 

AL HECHO OCTAVO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 

toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 3008383, 

esta no tiene conocimiento ni fue participe del accidente de tránsito. Por lo cual, esta no tiene 

conocimiento del conductor del vehículo de placas WFQ-264 al momento de los hechos. Por lo 

tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas 

todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto. 

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto. 

 

AL HECHO UNDECIMO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, 

toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. 3008383, 

esta no tiene conocimiento del grado de escolaridad que cursaba la menor Marisol Vesga 

Zambrano para el momento de los hechos. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado 

dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que 

lo conforman o integran. 

 

AL HECHO DUODECIMO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio por 

separado. 

 

En relación con los familiares de la víctima, manifiesto al despacho que esto no es un hecho sino 

una relación de los demandantes que reclaman en este proceso. 

 

En relación con los presuntos daños sufridos por los demandantes como consecuencia del accidente 

de tránsito, manifiesto al despacho que son simplemente apreciaciones subjetivas sin sustento 

legal y probatorio por parte del apoderado de los demandantes, toda vez que dentro del 

expediente no se evidencian los presuntos perjuicios sufridos por los familiares de la víctima. Es 

preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 
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hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se 

tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato 

legal, le correspondía al demandante probar. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 

representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 

No. 3008383, esta no tiene conocimiento del historial clínica de la menor Marisol Vesga 

Zambrano. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 

vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi 

representada, toda vez que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza 

No. 3008383, esta no tiene conocimiento de los procedimientos judiciales adelantados por la 

Fiscalía General de la Nación en contra del vehículo de placas WFQ-264 como consecuencia del 

accidente de tránsito. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 

proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 

integran. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: Este punto no es un hecho sino una apreciación subjetiva sin sustento 

legal y probatorio por parte del apoderado de los demandantes, en relación con una presunta 

responsabilidad de los demandados del accidente de tránsito que se reclama. Sin embargo, 

dentro del expediente no milita una prueba que demuestre que el actuar del conductor del 

vehículo asegurado fue el causante del siniestro en el cual perdió la vida la menor Marisol Vesga 

Zambrano. Es preciso anotar que no puede el demandante limitarse, si quiere sacar avante su 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio, que por demás no pueden ser 

valoradas como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya 

comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante probar. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: Este punto no es un hecho sino una relación de las pruebas aportadas 

en la demanda por parte de los demandantes. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio 

por separado. 

 

En relación con los poderes otorgados por la parte activa para iniciar la presente la acción, 

manifiesto al despacho que me atento a lo aportado en el expediente. 

 

En relación la presunta responsabilidad de los demandados manifiesto al despacho que esto es 

una apreciación subjetiva sin sustento legal y probatorio por parte del apoderado de los 

demandantes, en relación con una presunta responsabilidad de los demandados del accidente 

de tránsito que se reclama. Sin embargo, dentro del expediente no milita una prueba que 

demuestre que el actuar del conductor del vehículo asegurado fue el causante del siniestro en el 

cual perdió la vida la menor Marisol Vesga Zambrano. Es preciso anotar que no puede el 

demandante limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 

probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de hechos notorios o 

presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía al 

demandante probar. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
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En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas ellas por no tener asidero 

fáctico, lo que significa que para LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., no existe 

obligación de pagar sumas de dinero a la demandante por los hechos materia de la presente 

demanda, de acuerdo con los argumentos jurídicos que expondré a continuación.  

 

De igual forma, manifiesto que coadyuvo todas y cada una de las excepciones propuestas por 

el demandando, tomándolas como propias, es decir, como presentadas por la suscrita, pues estas 

son compartidas plenamente por tener asidero legal y fáctico; y adicionalmente presento las 

siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD EXIGIDO COMO ELEMENTO NECESARIO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ENCONTRARNOS EN PRESENCIA 

DE UNA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA Y HECHO DE UN TERCERO. 

 

Como se indicó anteriormente, uno de los elementos esenciales de la responsabilidad civil 

extracontractual, además del daño y la conducta es el NEXO DE CAUSALIDAD, es decir, se 

trata de tres elementos concurrentes que deben acreditarse para lograr la prosperidad de las 

pretensiones, pero, si dentro del caso objeto de análisis se presenta una causal de exoneración 

de responsabilidad, se rompe e inmediatamente elimina la existencia de una responsabilidad 

imputable al demandado, por lo que en ese evento no le queda más al fallador de instancia 

que proferir una sentencia desestimatoria de las pretensiones que se reclaman. 

 

Así las cosas, al detenernos en el análisis de la presente demanda, encontramos que existe una 

circunstancia de exoneración de responsabilidad que rompe el nexo causal de la conducta que 

pretende endilgar el demandante. Me refiero específicamente a que se presenta en el caso 

que nos ocupa una CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del 

daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 

resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, 

es indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación de causa-efecto. Si 

no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio 

de responsabilidad. 

 

Ahora, constatada esa relación causal mediante la aplicación de las teorías que ha elaborado 

la doctrina y que ha recogido la jurisprudencia, se procede a hacer la imputación entendida 

de acuerdo con el profesor Juan Carlos Henao- como “la atribución jurídica de un daño a una 

o a varias personas que en principio tienen la obligación de responder”. La imputación se 

estructura luego de haberse descubierto el nexo causal, y se realiza en principio, respecto de 

la persona que ha resultado causante del hecho generador del daño de acuerdo con el juicio 

de causalidad efectuado. Se afirma lo anterior, en la medida en que es en este momento en 

el que se debe tener claro que bien puede haber existido una causalidad desde el punto de 

vista material o físico, lo que no necesariamente implica que quien causó materialmente el daño 

sea quien jurídicamente deba responder. En efecto, existen casos en los que quien causa 

físicamente el daño no es quien debe asumir las consecuencias reparatorias, sino que, por el 

contrario, habrá alguien que, por disposición legal deba hacerlo, como sucede, por ejemplo, 

en el caso de responsabilidad por el hecho ajeno. 
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En el presente caso, existen hechos que impiden la imputación del daño a la parte demandada, 

toda vez que el mismo se generó por causa exclusiva del actuar de la víctima que además de 

negligente e imprudente, configura esa causa extraña que dio origen al siniestro por el cual 

hoy se nos vincula.  

 

Así las cosas, se encuentra evidenciado que la causa de los hechos es imputable a la misma 

víctima, esto es a la menor PAULA BENITEZ VALETA, toda vez que esta al momento del accidente 

de transito no portaba los elementos de seguridad exigidos por la norma para transitar como 

pasajera en una motocicleta. Además de lo anterior, se expuso a un riesgo muy alto al conocer 

que el conductor no era apto para realizar una actividad peligrosa como es la conducción y aun 

así decide asumir ese riesgo.  

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente en relación con la culpa 

exclusiva de la víctima en la configuración de accidente de tránsito: 

 

“en la ejecución de esa tarea evaluativa no se puede inadvertir ‘que para que se configure la culpa 

de la víctima, como hecho exonerativo de responsabilidad civil, debe aparecer de manera clara su 

influencia en la ocurrencia del daño, tanto como para que, no obstante, la naturaleza y entidad de 

la actividad peligrosa, ésta deba considerarse irrelevante o apenas concurrente dentro del conjunto 

de sucesos que constituyen la cadena causal antecedente del resultado dañoso’.  Lo anterior es así 

por cuanto, en tratándose ‘de la concurrencia de causas que se produce cuando  en el origen del 

perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar reprochable de la víctima, deviene 

fundamental establecer con exactitud la injerencia de este segundo factor en la producción del daño, 

habida cuenta que una investigación de esta índole viene impuesta por dos principios elementales de 

lógica jurídica que dominan esta materia, a saber: que cada quien debe soportar el daño en la 

medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el 

perjuicio ocasionado por otro (G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, 

Primer Semestre, (…)1 

 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia han dejado en claro que en los casos en que se evidencia 

una causa extraña como el caso fortuito, la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el hecho de un 

tercero, se presenta una ruptura del nexo causal entre el daño y la conducta, pues al aparecer 

una de dichas circunstancias, es claro que la actividad activa u omisiva del presunto responsable 

no fue la causa determinante del daño. 

 

CAUSALES DE EXONERACIÓN. 

 

“Las causales de exoneración se caracterizan por romper el nexo causal entre la conducta del agente 

y el daño; así, una causa extraña a tal conducta es la que realmente produjo el daño. 

 

La doctrina y la jurisprudencia nacional han adoptado la expresión causa extraña, al igual que unas 

leyes, como el Decreto 01 de 1990 sobre contrato de transporte. En la expresión “causa extraña” 

se incluyen todas las causales de exoneración. 

 

La causa extraña, cualquiera que sea su manifestación, debe ser un hecho que ha sido la causa cierta 

y exclusiva del daño. Además, la causa extraña debe ser irresistible e imprevisible. 

 

 
1 CSJ, SC9788-2014, magistrado ponente: Ruth Marina Diaz Rueda, 25 de julio de 2014. 
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La causa extraña se clasifica en las siguientes modalidades: hecho de la víctima, hecho de un tercero 

y caso fortuito y fuerza mayor”.2 

 

En el caso que nos ocupa nos encontramos claramente en un hecho exclusivo de víctima, toda vez 

que el actuar del mismo fue el que produjo el daño.  El mismo es definido de la siguiente forma: 

 

“Los actos de las víctimas, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al 

demandado. Si la conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será total.  

 

Cuando la conducta de la víctima sea la causa parcial del daño, habrá lugar a una exoneración 

parcial, lo que se traducirá en una reducción de la indemnización. (Art. 2357 C. Civil).”3 

 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que como eximente de responsabilidad también se 

configura el hecho de un tercero, toda vez que se logro comprobar que el señor Arcelis Yépez 

Perez conducía la motocicleta de placas YZE-46E sin ser apto para esto. Al momento de los 

hechos, esto es el 09 de junio de 2019, el señor Yépez Perez no contaba licencia de conducción 

que lo habilitase para conducir vehículos automotores. Es decir, no contaba con la pericia exigida 

para realizar una actividad peligrosa como lo es la conducción.  

 

Seguido a esto, es importante traer a colación la Teoría de la Causalidad Adecuada como criterio 

de imputación, se trata de una concepción que goza de la mayor acogida tanto en la doctrina 

como en la jurisprudencia, lo que le ha permitido situarse en un sitial privilegiado a la hora de 

adelantar el juicio de causalidad en el derecho de daños.  

 

La Corte Suprema de Justicia de Colombia ha dicho sobre esta teoría que plantea, como 

postulado causal esencial, que “…de todos los antecedentes y condiciones que confluyen a la 

producción de un resultado, tiene la categoría de causa aquel que de acuerdo con la experiencia (las 

reglas de la vida, el sentido común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo 

para producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que rodearon la 

producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo aquellas circunstancias azarosas 

que pudieron decidir la producción del resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido 

adecuadas para generarlo (…) (…) debe realizarse una prognosis que dé cuenta de los varios 

antecedentes que hipotéticamente son causas, de modo que con la aplicación de las reglas de la 

experiencia y del sentido de razonabilidad a que se aludió, se excluyan aquellos antecedentes que 

solo coadyuvan al resultado pero que no son idóneos per se para producirlos, y se detecte aquel o 

aquellos que tienen esa aptitud. (…)”4 

 

Así las cosas, para establecer el vínculo causal, el análisis de la causalidad adecuada sugiere 

que se debe determinar si un suceso era razonable y previsiblemente el más idóneo o adecuado 

para causar un resultado, teniendo en cuenta las máximas de la experiencia —si el asunto no 

requiere un especial conocimiento técnico— o las reglas de la ciencia particular —si se trata de 

un asunto técnico Si la respuesta es positiva, esto es, si el suceso surge como idóneo para el 

resultado, a la luz de la experiencia y la razonabilidad, se tiene entonces que ese suceso es 

 
2Juan Manuel Diaz Granados, El seguro de responsabilidad, segunda edición, Pag,66. 
3 Juan Manuel Diaz Granados, El seguro de responsabilidad, segunda edición, Pag,66. 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Proceso 6878, Sentencia del 26 de septiembre de 2012. Magistrado ponente Jorge Santos-Ballesteros. 

Disponible en: http://www.arlsura. com/index.php?option=com_content&view=article&id=223&catid=83&Itemid=34   
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causa del resultado; contrario sensu, no habrá vínculo causal. A este razonamiento se le denomina 

prognosis póstuma5 

 

Con todo lo anterior es claro que el actuar de la víctima fue la causa determinante del daño que 

se reclama en la demanda, exponiéndose a un riesgo muy alto siendo esto determinante para la 

producción del resultado que narra el texto de la demanda, lo cual rompe el vínculo causal entre 

el demandado y el daño, lo que permite determinar que el hecho o culpa de la víctima fue la 

causa exclusiva del accidente. 

 

Así las cosas, solicito al señor Juez, declarar probada la presente excepción y de esta manera 

se exonere de cualquier obligación a todos los demandados. 

 

2. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN RESPONSABILIDAD DEL 

CONDUCTOR DEL VEHICULO DE PLACAS WFQ-264 Y POR CONTERA DE MI 

REPRESENTADA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Sea lo primero indicar, que para que nazca obligación en cabeza de mi representada, debe 

existir responsabilidad del asegurado o conductor del vehículo asegurado en los hechos materia 

de la demanda, pues no podemos desconocer que la póliza expedida por la PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., es una Póliza colectiva de automóviles, donde se ampara entre 

otras cosas la Responsabilidad Civil Extracontractual, y que por disposición expresa del artículo 

1127 del Código de Comercio, en virtud de dicho seguro el asegurador se obliga a indemnizar 

perjuicios que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil en que incurra 

de acuerdo con la ley. 

 

Para que se configure la responsabilidad del asegurado, es necesario probar que la parte 

demandante sufrió un daño, que ese daño le es imputable al asegurado y que el mismo debe 

repararlo, es decir, se trata de tres elementos concurrentes que deben acreditarse para lograr 

la prosperidad de las pretensiones.  

 

la actual jurisprudencia emitida por la Corte Suprema de Justicia ha indicado que el juez debe 

determinar cuál fue la causa determinante del daño, el grado de participación de 

responsabilidad por parte de cada agente o conductor, es decir, se debe determinar cuál de los 

dos conductores quienes desempeñaban una actividad peligrosa fue quien infringió las normas 

de tránsito, y no eximir de probar el elemento culpa a los demandantes, aplicando una culpa 

probada, cuando en este caso no es posible dar aplicación, siendo que el accidente de tránsito 

tuvo lugar en la concurrencia de actividades peligrosas, es decir, tanto el demandante como el 

demandado ejercían una actividad peligrosa con la conducción de vehículos automotores. 

 

En lo que respecta a la concurrencia o colisión de actividades peligrosas, el tratadista Javier 

Tamayo Jaramillo en su obra Tratado de Responsabilidad Civil anota lo siguiente: 

 

“Antes de analizar este punto es necesario hacer dos salvedades a) el juez debe tratar  de 

establecer la existencia de culpas diferentes a las de la simple actividad peligrosa, si observa, 

por ejemplo, que alguna de las partes violo una señal de tránsito o iba en estado de 

embriaguez, esta falta adsorbe la actividad peligrosa y su comitente debe ser quien responde 

sin tener en consideración el artículo 2356 del Código Civil, ya que nos encontramos ante la 

 
5 Sobre el uso de la estadística, como análisis de probabilidad, para acreditar la causalidad en materia de responsabilidad civil, se puede consultar: David 
W. Barnes, Too Many Probabilities: Statistical Evidence of Tort Causation, 64 Law and Contemporary Problems, 4, 191-212 (2001). Disponible en: 
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=899804 
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responsabilidad directa con culpa probada del artículo 2341 del Código Civil, y b) las dos 

actividades deben jugar un papel “activo” en la producción del daño. (…)”1 

 

Así las cosas, al apoderado de los demandantes no le basta con afirmar que el accidente se 

produjo por el actuar del conductor del vehículo asegurado, pues debe probar los tres elementos 

que acabamos de mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión en el sentido de que 

se declara la responsabilidad de las entidades demandadas. Como lo afirma el Doctor Juan 

Carlos Henao, “... en ocasiones a pesar de existir el daño no procede declarar la responsabilidad. 

Esto por cuanto el daño es requisito indispensable pero no suficiente para que se declare la 

responsabilidad. En efecto, en algunos eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de haber 

existido el daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe, pero no se puede atribuir al 

demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales exonerativas; o el daño existe y 

es imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque no es un daño antijurídico y 

debe ser soportado por quien lo sufre...” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edit. Universidad Externado 

de Colombia, 1998). 

 

En síntesis, en al caso que nos ocupa, no se encuentran reunidos los elementos propios de la 

responsabilidad civil, pues muy a pesar de que pueda existir un daño, este se debió única y 

exclusivamente por el actuar imprudente del señor ARCELIS YEPEZ PEREZ, toda vez que actuó de 

manera imprudente y negligente, lo que produjo la colisión con el conductor del vehículo 

asegurado. 

 

Conforme a lo anterior, y como se encuentra demostrado con las pruebas que reposan en el 

expediente, la causa del accidente no es imputable al conductor del vehículo asegurado y por 

ende tampoco a mí representada, así solicito que se declare exonerándole de responsabilidad. 

 

3. INEXISTENCIA DE RESPONDABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL POR PARTE DE 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

El régimen de responsabilidad extracontractual encuentra fundamento en los artículos 2347 y 

siguientes del Código Civil, donde se consagra que toda persona es responsable, no solo por sus 

propias acciones para efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que estuvieren bajo 

su cuidado. 

 

De este régimen se desprende, que la responsabilidad de indemnizar el daño causado por el hecho 

ajeno corresponde a la persona que tiene bajo su cuidado, dependencia o subordinación a la 

persona que causa el daño, que para el caso en comento es el locatario, ya que a este se le transfirió 

dicha obligación al momento de entregarle el vehículo y celebrar el contrato de leasing. 

 

Este tipo de responsabilidad la cual tiene sus bases en la guarda del bien, en la culpa invigilando y 

en la culpa in eligiendo, se deriva y fundamenta en el poder de control o dirección que tiene el 

responsable de indemnizar el daño sobre las personas que se encuentran bajo su dependencia o 

cuidado. Sobre este punto se pronunció la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 16 de Julio 

de 1985 expediente 299, donde reza:  

 

(…) tradicionalmente se ha dicho que la responsabilidad por el hecho ajeno tiene su fundamento 

en la sanción a la falta de vigilancia para quienes tienen a su cargo el sagrado depósito de la 

autoridad. Es una modalidad de la responsabilidad que se deriva de la propia culpa al elegir (in 

eligendo) o al vigilar (invigilando) a las personas por las cuales se debe responder. También se 
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ha sostenido que el fundamento radica en el riesgo que implica tener personas por las cuales se 

debe responder, por la cual la ley ha querido que exista aquí una responsabilidad objetiva, esto 

es sin culpa; y modernamente se sostiene que el verdadero fundamento de la responsabilidad por 

el hecho ajeno esta, en el poder de control o dirección que tiene el responsable sobre las personas 

bajo su dependencia o cuidado. 

 

Además la sentencia 059 del 22 de mayo de 2000 Magistrado Ponente Dr. Jorge Santos, 

expediente No. 6264 al referirse a este tipo de responsabilidad anota (…) se observa que 

la responsabilidad por el hecho ajeno tiene su fundamento común en la necesidad ponderada por 

el legislador dentro de su amplia potestad de configuración política, de garantizar a la víctima 

la reparación del daño, en consideración a la previsible incapacidad física o patrimonial de quien 

lo ocasiona en forma inmediata y la relación de dependencia o cuidado de este con el civilmente 

responsable. 

 

Como se puede ver en el caso sub-examine BANCO DE OCCIDENTE S.A., a pesar de ser el 

propietario del vehículo, no tiene ninguna relación con el posible autor mediato del daño, ya que 

este no está bajo su subordinación o dependencia, además de no tener el control del vehículo al 

haberse desprendido de este por vía contractual con la celebración del contrato de Leasing, donde 

se transfirió el uso y goce del bien, hechos que desvirtúan tanto la culpa invigilando como in 

eligiendo. 

 

Con la celebración del contrato de Leasing se le transfirió al locatario la guarda material del bien, 

lo que implica que es él si bien es cierto que quien ejerce dicha guarda, controla, elige y vigila el 

bien y las personas que lo operan y mantienen. 

 

Si bien es cierto que BANCO DE OCCIDENTE S.A., era propietaria meramente inscrita del 

automotor referido, para la época en que ocurrieron los hechos, esa simple condición no permite 

derivar responsabilidad, la que necesariamente emerge como lo ha dicho la Corte Suprema de 

Justicia para estos casos, de la denominada teoría del guardián, calidad que ostenta el propietario 

sino se ha desprendido voluntariamente de la tenencia del bien en virtud de un título jurídico, como 

lo fue en este caso el contrato de arrendamiento a que se hizo mención. 

 

“(…) en síntesis, el concepto de GUARDIAN de la actividad será entonces responsable la 

persona física o moral que al momento del percance, tuviere sobre el instrumento generador 

del daño un poder efectivo e independiente de dirección, gobierno o control, sea o no dueño y 

siempre que en virtud de alguna circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para 

ejercer ese poder, en donde se desprende que en términos de principio y para llevar a la practica 

el régimen de responsabilidad del que se viene hablando, tiene esa condición: 

 

I. El propietario, si no se ha desprendido voluntariamente de la tenencia o si, contra su voluntad 

y sin mediar culpa alguna de su parte, la perdió, razón por la cual enseña la doctrina 

jurisprudencial que (la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene 

de la calidad que de guardián de ellas presumese tener..) agregándose a reglón seguido que 

esa presunción la inherente a la guarda de la actividad, puede desvanecerla el propietario si 

demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico… 

o que fue despojado inculpablemente de la misma, como en el caso de haberle sido robada o 

hurtada. 
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Por ende, son también responsables los poseedores materiales y los tenedores legítimos de la 

cosa con facultad de uso y goce y demás. Cual ocurre con los arrendatarios, comodatarios, 

administradores, acreedores con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios en el supuesto 

de prenda manual, usufructuarios y los llamados tenedores desinteresados (mandatarios y 

depositarios) 

 

Y en fin se predica que son guardianes los detentadores ilegítimos y viciosos, usurpadores en 

general que sin consideración a la ilicitud de los antecedentes que a eso llevaron, asumen de 

hecho un poder autónomo de control, dirección y gobierno que inhibiendo obviamente el 

ejercicio del que pertenece a sus legítimos titulares, a la vez constituye factor de imputación que 

resultaría chocante e injusto hacer de lado” 

 

De lo anteriormente anotado se desprende con claridad que BANCO DE OCCIDENTE S.A., a pesar 

de ser el propietario del vehículo de placas WFQ-264, al transferir jurídicamente la tenencia del 

mismo, con la celebración del contrato de leasing, no tiene responsabilidad alguna, ya que esta 

recae en el locatario quien es el tenedor legítimo y guardián del bien. 

 

Solicito a este Despacho declarar prospera la excepción propuesta. 

 

4. INEXISTENCIA DE RELACION DE CAUSALIDAD POR NO HABER CREACION NI 

REALIZACION DE ACTIVIDAD PELIGROSA POR PARTE DE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

Si bien en principio, se presume que el propietario es el guardián de la cosa, dicha presunción se 

puede desvirtuar pues si el propietario prueba que no dirige la actividad considerada peligrosa, 

la responsabilidad caerá sobre quien efectivamente ejerce tal actividad. 

 

En sentencia del 22 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jorge Antonio Castillo Rúgeles, 

expediente 6163 se explicó: 

 

(…) En consecuencia debe observarse que la sociedad Leasing demandada en el momento del 

accidente no incurría en una actividad peligrosa, pues su objeto social no lo constituye el 

transporte y por el contrario él se dirige a entregar bienes, entre ellos, vehículos en 

arrendamiento a terceros, conducta que de suyo y para las presentes lides indemnizatorias, 

no es peligrosa; enunciación que deja al descubierto que no existe el necesario nexo de 

causalidad, para llamarla en responsabilidad. 

 

Demostrada como está el desplazamiento legal de la guardiana jurídica del bien en cabeza 

del locatario, esta condición legal no deja la posibilidad diferente a la absolución de la 

convocada porque como ya se expresó, en tal circunstancia la propiedad que detenta no es 

nexo suficiente para unir al daño y la culpa, en aras de establecer e el propietario, la 

responsabilidad que en autos se reclama, siendo importante precisar que en lo atinente a la 

persona que debe responder por los perjuicios causados a otra por las cosas que le pertenecen, 

la ley señala al propietario en los eventos a que se refieren los artículos 2350 y 2353 del C. 

Civil, estructurándose la presunción de culpa en contra del dueño quien, en principio, es el 

guardián jurídico de la cosa. “Sin embargo, no puede olvidarse que es la conducta del hombre 

y no la cosa en si misma considerada la que origina la aplicación del artículo 2356 del C. 

Civil, por lo que importa precisar para ubicar la responsabilidad, a cargo de quien se hallaba 

la actividad peligrosa causante del daño porque la obligación de indemnizar, insístase, no 

proviene del hecho simple de ser propietario del bien sino de adelantar o ejecutar una 
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actividad o ejecutar una actividad considerada peligrosa la que puede o no estar a cargo del 

titular del dominio (…) 

 

El objeto social y la actividad de la compañía BANCO DE OCCIDENTE S.A., es la financiación 

de bienes a través de la adquisición y entrega de estos a los locatarios y no la de realizar la 

actividad transportadora. Lo que rompe el necesario nexo causal para llamarla en 

responsabilidad, como lo anota el aparte de la sentencia transcrita anteriormente.  

 

Por otro lado, debe recalcarse que la sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., carece totalmente 

de poder de mando, dirección, control y subordinación, sobre el conductor del vehículo de placas 

WFQ-264, quien se encuentra vinculado con la sociedad CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES 

DE LA COSTA S.A.S., la cual funge como locataria en el contrato de leasing celebrado con la 

sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

Dicho lo anterior, con la venia del señor Juez, debe concluirse que BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

no es responsable directa ni indirectamente por los hechos que se le imputan, y por lo tanto debe 

absolvérsele. 

 

5. TASACION EXCESIVA DE LOS PERJUICIOS MORALES  

  

Las acciones indemnizatorias no pueden constituirse en la manera en que los demandantes deriven 

un provecho indebido; el afectado en términos generales tiene derecho, si demuestra la 

responsabilidad civil, a que se indemnice el perjuicio causado y solo ese perjuicio. 

 

En las pretensiones de la demanda hay una Tasación Excesiva respecto a este tipo de perjuicio 

que se reclama, como quiera que este no se encuentra debidamente acreditado, amén de ser 

excesivo, olvidando que no es a criterio del demandante la fijación del perjuicio, sino que 

obedece a requisitos, medios probatorios y formulas financieras que precisan el daño realmente 

sufrido, amén de los pronunciamientos jurisprudenciales en torno a la indemnización de perjuicios. 

 

En lo que corresponde a los perjuicios morales, debe respetarse que la prueba de los mismo es 

necesaria y que evidentemente existe la causación de los mismos, pues no se puede caer en el 

error de objetivamente reconocer el perjuicio sin estudiar si es viable o no la existencia de los 

mismo, pues a pesar de todo es necesario probar lo que corresponde a dichos perjuicios. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la función del daño moral es satisfactoria y no reparatoria 

del daño, ya que cumple con resarcir el mismo de manera netamente sentimental o moral, de 

algo que ya no se puede volver a tener; así mismo, debe observarse la gravedad del daño para 

que la reparación sea proporcional al mismo sufrido por las víctimas. Menciona la Corte 

Constitucional en sentencia T - 212 de 2012 lo siguiente:  

 

“Así entonces, es claro que el arbitrio judicial, se configura como único sistema para realizar 

la tasación de los perjuicios morales y que es este medio utilizado para definir las cuantías 

indemnizatorias reconocidas a los actores.” 

 

Así también, el Consejo de Estado, sección Tercera, Consejero Ponente Hernán Andrade Rincón, 

Expediente 24392 del 23 de agosto de 2012 señalo lo siguiente:  

  

“PERJUICIOS MORALES - Necesidad de motivación de reconocimiento indemnizatorio y su tasación  
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Como se puede ver, plantea el recurso dos aspectos que merecen examinarse con cuidado: la 

necesidad de motivarse el reconocimiento indemnizatorio por perjuicios morales y su tasación, de una 

parte, y –de otra- el deber de atemperarse de manera consistente a los lineamientos jurisprudenciales 

en esta materia, so pena de incurrir en prácticas discriminatorias. Procederá la Sala a examinar estos 

dos aspectos planteados por la parte actora en su impugnación. (…) En cuanto se refiere a la forma 

de probar los perjuicios morales, debe advertirse que, en principio, su reconocimiento por parte del 

juez se encuentra condicionado –al igual que demás perjuicios- a la prueba de su causación, la cual 

debe obrar dentro del proceso. Por esta razón, el Juez Contencioso al momento de decidir se 

encuentra en la obligación de hacer explícitos los razonamientos que lo llevan a tomar dicha decisión, 

en el entendido que la ausencia de tales argumentaciones conlleva una violación al derecho 

fundamental del debido proceso.”  

 

Descendiendo al caso en concreto, podemos evidenciar que el apoderado de la parte 

demandante solicita por concepto de perjuicios morales la suma de 100 y 50 smmlv para cada 

uno de los demandantes, realizando una tasación totalmente excesiva de dicha pretensión, toda 

vez que la jurisprudencia aplicable al caso los concede de conformidad con la gravedad de las 

lesiones demostradas en el proceso. Sin embargo, en este proceso no se evidencia una prueba 

que demuestre la presunta afectación moral de los demandantes como consecuencia del 

fallecimiento de la menor Marisol Vesga Zambrano, toda vez que no se aporta un dictamen 

medico legal que pueda demostrar lo que aquí se pretende. 

 

6. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO DEL PERJUICIO AUTONOMO PERDIDA DE LA 

OPORTUNIDAD A LA PARTE DEMANDANTE POR NO ENCONTRARSE PROBADO 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

 

A pesar que los perjuicios por concepto de “perdida de la oportunidad de la ayuda futura y perdida 

de la oportunidad por la muerte de un menor”, solicitados en la demanda no han sido desarrollados 

ni por la doctrina ni por la jurisprudencia en la forma como lo pretende la parte demandante, 

sea lo primero indicar, que en el presente caso no se encuentra probado el perjuicio autónomo 

de perdida de la oportunidad o chance, dado que la jurisprudencia ha señalado una serie de 

requisitos para que la víctima le sea reconocido dicho perjuicio. 

 

El Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 630012331000200300261 (38267), May. 

31/16, se refirió en relación con este perjuicio señalando lo siguiente: 

 

“El daño por pérdida de oportunidad constituye el cercenamiento de una ocasión aleatoria 

que tenía una persona de obtener un beneficio o de evitar un deterioro. En el caso de la 

posibilidad benéfica, si bien no es posible vislumbrarla con toda certeza y sin margen de duda 

que se hubiese materializado en la situación favorable esperada, no se puede desconocer que 

existía una probabilidad considerable de haberse configurado la misma. 

 

Requisitos para considerar la pérdida de oportunidad como daño indemnizable 

 

1.Certeza respecto de la existencia de una oportunidad que se pierde, aunque la misma 

envuelva un componente aleatorio 

 

2.Imposibilidad definitiva de obtener el provecho o de evitar el detrimento. 
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3.La víctima debe encontrarse en una situación potencialmente apta para pretender la 

consecución del resultado esperado, es decir, debe analizarse si el afectado realmente se 

hallaba, para el momento del hecho dañino, en una situación fáctica y jurídicamente idónea 

para alcanzar el provecho por el cual propugnaba (C.P.: Danilo Rojas Betancourth)” 

 

Así también, la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC10261-2014, expediente No. 1998-

07770-01, Magistrada Ponente: Margarita Cabello Blanco manifestó lo siguiente:  

 

“La pérdida de una oportunidad atañe a la supresión de ciertas prerrogativas de indiscutible 

valía para el interesado, porque en un plano objetivo, de contar con ellas, su concreción le 

habría significado la posibilidad de percibir, ahí sí, una ganancia, ventaja o beneficio, o de 

que no le sobrevenga un perjuicio. Expresado con otras palabras, existen ocasiones en las que 

la víctima se encuentra en la situación idónea para obtener un beneficio o evitar un detrimento, 

y el hecho ilícito de otra persona le impide aprovechar tal situación favorable.  

 

Y es que, en tales casos, sin adentrarse la Corte en las disputas doctrinales que controvierten 

si el debate se debe situar en el requisito de la relación de causalidad o, por el contrario, en 

el de la certeza del daño, lo cierto es que respecto del sujeto que se encuentra en una situación 

como la descrita, puede llegar a predicarse certeza respecto de la idoneidad o aptitud de la 

situación para obtener la ventaja o evitar la desventaja, aunque exista incertidumbre en cuanto 

a la efectividad de estas últimas circunstancias. (…) 

 

Es claro, entonces, que si, como se señaló, una cosa es no percibir una ganancia y otra verse 

desprovisto de la posibilidad de obtenerla, el daño por pérdida de una oportunidad acaece 

sólo en frente de aquellas opciones revestidas de entidad suficiente que, consideradas en sí 

mismas, permitan colegir, por una parte, que son reales, verídicas, serias y actuales, reiterando 

aquí lo expresado por la Sala en el fallo precedentemente citado, y, por otra, idóneas para 

conseguir en verdad la utilidad esperada o para impedir la configuración de un detrimento 

para su titular, esto es, lo suficientemente fundadas como para que de su supresión pueda 

avizorarse la lesión que indefectiblemente ha de sufrir el afectado.  

 

Por lo tanto, es indispensable precisar que la pérdida de cualquier oportunidad, expectativa 

o posibilidad no configura el daño que, en el plano de la responsabilidad civil, ya sea 

contractual, ora extracontractual, es indemnizable. Cuando se trata de oportunidades débiles, 

incipientes, lejanas o frágiles, mal puede admitirse que, incluso, de continuar el normal 

desarrollo de los acontecimientos, su frustración necesariamente vaya a desembocar en la 

afectación negativa del patrimonio o de otro tipo de intereses lícitos de la persona que contó 

con ellas.  

 

Adicionalmente, por parte de la doctrina se indica que “debe exigirse que la víctima se 

encuentre en situación fáctica o jurídica idónea para aspirar a la obtención de esas ventajas 

al momento del evento dañoso” (Zannoni, Eduardo A. El daño en la responsabilidad civil. 

Editorial Astrea, Buenos Aires, 2005, págs. 110 y 111).  Y en relación con este último 

aspecto, resulta pertinente acudir a la opinión de Geneviève Viney y Patrice Jourdain, quienes 

señalan que la oportunidad debe existir para el momento en el que se realiza la conducta 

antijurídica que se imputa al demandado, pues “cuando el demandante no ha intentado su 

oportunidad en el momento en el que sobreviene el hecho que le impide definitivamente 

hacerlo, debe, para obtener reparación del daño, demostrar que en dicho momento estaba en 

capacidad de aprovechar la oportunidad o estar a punto de poder lograrlo. Esta directiva 
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permite excluir la reparación de esperanzas puramente eventuales que no están sustentadas 

en hechos acaecidos al momento de advenimiento del hecho dañino imputable al demandado 

(…). La exigencia del carácter real y serio de la oportunidad perdida constituye un correctivo 

eficaz contra los abusos eventuales de la teoría” (Viney, Geneviève y Jourdain, Patrice. Les 

conditions de la responsabilité, L.G.D.J., 3ª edición, París, 2006, ps. 101 y 102)”6.” 

 

Por todo lo anterior, es claro que, al no encontrarse probado el presunto perjuicio por perdida 

de la oportunidad por parte de los demandantes, es evidente que no hay lugar al reconocimiento 

de dicha pretensión. 

 

7. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCIMIENTO DE DAÑO A LA VIDA DE RELACION 

 

Con relación a la indemnización pretendida por la parte demandante con ocasión al perjuicio a 

la vida de relación es menester indicar al despacho lo señalado por la Sección Tercera del 

Consejo de Estado en sentencia del 15 de agosto de 2007, exp. AG 2003-385, que sostuvo: 

 

La jurisprudencia ha entendido el daño a la vida de relación, como aquel que "rebasa la parte 

individual o íntima de la persona y además le afecta el área social, es decir su relación con el mundo 

exterior; por ello se califica en razón al plano afectado: la vida de relación" 

 

A su vez, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en providencia 

del 13 de mayo de 2008, exp. 1997-09327, puntualizó: 

 

“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima 

o interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera 

exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una 

lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro 

de lo que la Corte en su momento denominó "actividad social no patrimonial". 

 

(…) 5. En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a 

la vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene 

naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, 

derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable 

efectuar una mensura que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 

causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, 

situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en las situaciones 

de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno personal, 

familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, 

vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, 

que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido 

monetario, productivo o económico; d) no sólo puede tener origen en lesiones o trastornos de 

tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles de 

la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses 

legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa 

de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, 

el compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquélla 

 
6 Cas. Civ. 1º de noviembre de 2013. Expediente: 08001-103-008 1994-26630-01 
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y éstos; f) su reconocimiento persigue una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada 

a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos negativos que de él se 

derivan; y g) es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos límites y perfiles 

enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación de la actividad social no 

patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de 

una categoría que absorbe, excluye o descarta el reconocimiento de otras clases de daño -

patrimonial o extrapatrimonial- que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con 

éstos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 

interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por 

la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro 

de los derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.(…).7 

 

Por lo que el daño a la vida de relación, se aplica sólo cuando se considera que  ha habido un 

atentado contra la integridad física que no ha ocasionado la muerte de la víctima, y que a 

consecuencia de ello, la persona no podrá, en el futuro dedicarse a las actividades que la 

causaban placer antes del accidente, es decir se hace referencia a “un daño físico que priva a 

la víctima de la alegría de vivir”, situación que no se encuentra demostrada dentro del presente 

proceso, sino que por el contrario el apoderado de la parte demandante se limita a afirmar 

simplemente que los demandantes sufrieron un perjuicio a la vida de relación, manifestaciones 

que no cuentan con sustento probatorio alguno, por lo que la indemnización por reconocimiento 

de daño a la vida de relación no estaría llamada a prosperar. 

 

8. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

Un principio general del derecho es el enriquecimiento sin causa el cual a la luz del presente 

proceso se encuentra relacionado con el artículo 1088 del C. de Co. el cual consagra el principio 

de la indemnización. Lo anterior para poner de presente que no existe una causa para el cobro 

de las pretensiones de la demanda, pues por parte de la aseguradora no existe obligación de 

pagar monto alguno por la indemnización que aduce la demandante pues este valor no tiene una 

causa suficiente de donde se pueda deducir que existe obligación por parte de la aseguradora 

para el pago. 

 

9. OBLIGACIÓN CONDICIONAL DEL ASEGURADOR 

 

Para que la obligación condicional que está a cargo del asegurador sea exigible, se requiere la 

realización del riesgo amparado por él. En estos términos, si en el contrato de seguro que nos 

ocupa se está amparando la responsabilidad civil extracontractual del asegurado hasta el límite 

asegurado establecido en la caratula póliza, para que mi representada se vea obligada a 

desembolsar una suma de dinero por concepto de indemnización se requiere que el asegurado 

sea legal y jurídicamente responsable del daño que se le imputa. 

 

Dentro de las condiciones generales se estableció lo siguiente:  

 

“CONDICIÓN CUARTA: DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS BÁSICOS 

4.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

LA PREVISORA cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo con la Ley 

incurra el Asegurado nombrado en la carátula de la póliza al conducir el vehículo descrito en 

 
7 http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/Deradm/article/view/3385/3554#num17.  
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la misma, o cualquier otra persona que conduzca dicho vehículo con su autorización, 

proveniente de un accidente o serie de accidentes emanados de un solo acontecimiento 

ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 

 

LA PREVISORA responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las 

costas del proceso que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del 

Asegurado con las salvedades siguientes: 

 

4.1.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato. 

4.1.2 Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA PREVISORA. 

4.1.3 Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, LA 

PREVISORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que le 

corresponda en la indemnización”. 

 

Así las cosas, si en el presente caso el daño reclamado no puede ser imputado a nuestro 

asegurado, no existe ninguna obligación a cargo de mí representada, pues el riesgo no se realizó. 

 

10. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD FRENTE A LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

 

En sentido amplio, el hecho de que exista una póliza en la cual el asegurador ampare parte de 

la responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, no quiere decir que este sea 

responsable, ni mucho menos que sea SOLIDARIO en la obligación de indemnizar a los afectados; 

esto para aclarar que no debe el Despacho declarar solidariamente responsable a mi 

representada LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

 

Conforme a lo anterior, el asegurador bajo ninguna norma legal puede ser declarado 

solidariamente responsable con ocasión al aparente daño padecido, toda vez que ni en forma 

directa ni a través de algún dependiente, ejecutó un hecho generador de responsabilidad; el 

asegurador es solo el garante en torno al pago de la indemnización a la cual se condene como 

responsable al asegurado, pago que está supeditado al límite del valor asegurado, previo el 

descuento de deducible pactado. 

 

11. LIMITE DE LA EVENTUAL OBLIGACION INDEMNIZATORIA O DE REEMBOLSO A 

CARGO DE MÍ REPRESENTADA POR CUENTA DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES. 

 

De demostrar el actor la que mi representada con cargo al contrato de seguro debe realizar 

algún pago, solicito tener en cuenta los límites para los amparos otorgados en la póliza invocada 

para vincular a mi representada, específicamente limitar el monto de la eventual obligación 

indemnizatoria o de reembolso a cargo de mí representada, conforme a los valores asegurados 

que corresponden al límite respectivo al amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual que 

se puede afectar que se denomina  MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA. 

 

Además, debe advertirse que la acción sólo puede pretender el resarcimiento de los perjuicios 

efectivamente causados y que sean demostrados en el proceso. 

 

De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio “…El asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada…” 

 

mailto:agomez@ompabogados.com


 

 Carrera 58 No. 70-110 Of. B4, Segundo piso. Teléfono: (5) 3606945 - 3135119267 
agomez@ompabogados.com 

Barranquilla - Atlántico 

De lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta la póliza que sirvió de fundamento para 

vincular a mí representada, de manera expresa se debe tener en cuenta la CONDICION QUINTA 

de las condiciones generales que aportamos: 

 

“CONDICION QUINTA: SUMA ASEGURADA 

 

5.1 SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de la Compañía, así: 

 

5.1.1 El límite denominado “Daños a Bienes de Terceros” es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de terceros. 

 

5.1.2 El límite “Muerte o Lesiones a una Persona” es el valor máximo asegurado destinado a 

indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona. 

 

5.1.3 El límite denominado “Muerte o Lesiones a Dos o más Personas” es el valor máximo 

asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin exceder 

para cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado en el numeral 5.1.2. 

 

5.1.4 Los límites señalados en los numerales 5.1.2. y 5.1.3., anteriores operarán en exceso 

de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios 

y a los gastos funerarios del Seguro de Daños Corporales causados a las personas en 

accidentes de tránsito o en su defecto del FOSYGA (Fondo de Solidaridad y Garantía). 

Igualmente se aclara que los valores asegurados en los numerales 5.1.2. y 5.1.3. son 

independientes y no son acumulables”. 

 

Con fundamento en lo manifestado solicito se declare prospera la excepción. 

 

12. LIMITE DE COBERTURA DE ACUERDO A LOS SUBLIMITES PACTADOS 

 

De acuerdo con la póliza suscrita por la sociedad CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES DE LA 

COSTA S.A.S., manifiesto que, en el evento de un fallo adverso contra la entidad mencionada 

anteriormente, se tenga en cuenta que la póliza opera a título de reembolso, con la aclaración 

de que existen un valor asegurado que se encuentra limitado, para el caso en concreto solo se 

podría afectar el amparo de MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA, el cual tiene un valor 

asegurado de $400.000.000.oo. 

 

De lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta la póliza que sirvió de fundamento para 

vincular a mí representada, de manera expresa se debe tener en cuenta la CONDICION QUINTA 

de las condiciones generales que aportamos: 

 

“CONDICION QUINTA: SUMA ASEGURADA 

 

5.1 SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de la Compañía, así: 
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5.1.1 El límite denominado “Daños a Bienes de Terceros” es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de terceros. 

 

5.1.2 El límite “Muerte o Lesiones a una Persona” es el valor máximo asegurado destinado a 

indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona. 

 

Con fundamento en lo manifestado solicito se declare prospera la excepción. 

 

13. DEDUCIBLE 

 

Contractualmente se pactó un deducible en las pólizas que se pretende afectar. En el evento de 

una condena en contra de mi representada, solicito muy respetuosamente al señor juez, debe 

tener en cuenta que el deducible debe ser asumido por el demandado quien es el asegurado de 

la póliza. 

 

Dentro del amparo de responsabilidad civil extracontractual y los sub-amparos se pactó un 

deducible de $1.400.000.oo.  

 

14. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LAS CONDICIONES 

GENERALES DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES. 

 

Las condiciones generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro contemplan algunas 

exclusiones de amparo que en el evento de que se presenten automáticamente eximen a la 

aseguradora de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización. 

 

15. CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES PERENTORIAS QUE SE DERIVEN DE LA LEY O 

DEL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL INVOCADA COMO FUNDAMENTO DE LA CITACIÓN 

INCLUIDA LA DE PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO, SIN QUE IMPLIQUE RECONOCIMIENTO ALGUNO DE RESPONSABILIDAD 

POR PARTE DE MI PROHIJADA. 

 

Solicito al señor juez que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del Código General 

del Proceso, si hallare probados dentro del presente proceso hechos que constituyen una 

excepción que exonere de responsabilidad a la compañía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS en relación con la demanda se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas 

probadas en la sentencia 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES  

 

• Copia de la póliza de Seguro de Automóviles No. 3008383  

• Condiciones generales de la póliza automóviles para vehículos pesados.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE  
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Solicito que se cite a los demandantes para que absuelvan el interrogatorio de parte que les 

formulare sobre los hechos de la demanda. Dicho interrogatorio se hará en forma verbal o escrita 

en sobre cerrado que haré llegar al despacho en su oportunidad. El demandante podrá ser 

citado en el domicilio que aparece en el acápite de notificaciones del escrito de demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito al despacho se decrete el testimonio del señor DEIBIS OROZCO GUTIERREZ, varón, mayor 

de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.599.612, placa No. 091214, adscrito 

a la Policía Nacional del Cesar, con el fin que de testimonio de las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar como se produjeron los hechos del accidente de tránsito de fecha 06 de junio de 

2019 en la que resultó fallecida la menor MARISOL VESGA ZAMBRANO. Esta persona podrá ser 

ubicada en la carrera 7ª No. 23-96 de ciudad de Valledupar. 

 

CONTRADICCION DE DICTAMEN PERICIAL. 

 

Le solicito al juez citar al señor Cesar Augusto Perez Ceballos, para que de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 228 de C.G.P., comparezca a audiencia con el fin de poder 

interrogarlos y puedan ratificar el contenido del dictamen pericial rendido so pena de rechazo 

por parte del juzgado por su no comparecencia a la audiencia 

 

ANEXOS 

 

• Los anunciados en el acápite de prueba documental. 

• Poder para actuar el cual fue conferido y enviado al correo electrónico del despacho. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia S.A., el cual fue 

enviado al correo electrónico del despacho. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las que aparecen en el expediente, para los demandantes y demandados. 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS podrá ser notificada en la Calle 57 No. 9 – 07, 

piso 4, de la ciudad de Bogotá. 

 

La suscrita apoderada podrá ser notificada en su despacho o en la Carrera 58 No. 70 – 110 

Of. A2 de la ciudad de Barranquilla o a través del correo electrónico: 

operez@ompabogados.com   

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS 

C.C. No. 39.006.745 de El Banco-Magd 

T.P. No. 23.817 del C.S.J. 
ACNR 
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CONDICIONES GENERALES 
 

CONDICION PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

1.  AMPAROS 2.  EXCLUSIONES 
 
CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE POLIZA Y DE ACUERDO 
CON LAS OPCIONES SEÑALADAS EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA 
CARÁTULA, LA COMPAÑÍA CUBRE, 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 
DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN  4: 
 
1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL        

EXTRACONTRACTUAL 
 
1.2  PÉRDIDA TOTAL DAÑOS 
 
1.3   PERDIDA PARCIAL DAÑOS 
 
1.4   PERDIDA TOTAL POR HURTO  
 
1.5   PERDIDA PARCIAL POR HURTO 
 
1.6 TERREMOTO, TEMBLOR Y/O  

ERUPCION    VOLCANICA 
 
1.7    PROTECCION PATRIMONIAL  
 
1.8  ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO 

PENAL 

 
2.1 EXCLUSIONES AL AMPARO DE  

RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACUAL 

 
ESTE SEGURO NO CUBRE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL GENERADA POR: 

 
2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL       

VEHÍCULO ASEGURADO. 
 

2.1.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS   
             POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO     
             EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN  
             MOVIMIENTO. 

 
2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 

EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRASEN REPARANDO O 
ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO O CUANDO ESTE 
SEA CONDUCIDO DURANTE ESTA ETAPA 

 
2.1.4. MUERTE O LESIONES CAUSADAS AL 

CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE 
O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO 
CIVIL, POR LAS MISMAS CAUSAS DEL 
NUMERAL  2.1.3. 

 
2.1.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A 

COSAS TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES 
SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO, SU 
CÓNYUGE, COMPAÑERO  (A) PERMANENTE 
O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD 
O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO 
INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL,  TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA. 

 
2.1.6. MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL 

ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O 
INTENCIONALMENTE A TERCEROS. 
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2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, 

CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA, O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO. 

 
2.1.8. CUALQUIER EVENTO CUANDO EL 

VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR 
PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL 
ASEGURADO O SIN LICENCIA DE 
CONDUCCION. 

 
2.1.9. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES DE 

TERCEROS CAUSADOS POR EL REMOLQUE 
CUANDO NO SE ENCUENTRE 
ENGANCHADO AL REMOLCADOR 
ASEGURADO. 

 
2.1.10. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
TRANSPORTE CELEBRADO POR EL 
ASEGURADO. 

 
2.1.11. LAS COSTAS Y GASTOS DE PROCESO 

JUDICIAL, CUANDO EL ASEGURADO LO 
AFRONTE CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA 
PREVISORA Y/O CUANDO LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENGA DE 
DOLO O ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUIDA 
DE LA PÓLIZA. 

 
2.2. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE 

PERDIDA TOTAL O PARCIAL POR DAÑOS  O  
POR HURTO 

 
ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PÉRDIDAS 
Y/O DAÑOS A CONSECUENCIA DE: 

 
2.2.1 DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS 

DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO O LAS DEFICIENCIAS DE 
LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO; SIN 
EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE 
SUFRA EL VEHÍCULO CONSECUENCIALES A 
DICHAS CAUSAS, ESTARÁN AMPARADAS 
POR LA PRESENTE PÓLIZA. 
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2.2.2.   DAÑOS     MECANICOS    O    HIDRAULICOS   
            OCURRIDOS  AL   MOTOR  O  A LA CAJA DE   
            VELOCIDADES DEL VEHICULO  POR FALTA 
            O  INSUFICIENCIA   DE     LUBRICACION   O  
            REFRIGERACION      POR         CONTINUAR       
            FUNCIONANDO  DESPUES  DE   OCURRIDO  
            EL  ACCIDENTE. 
 
2.2.3. DAÑOS AL VEHÍCULO POR HABERSE 

PUESTO    EN MARCHA DESPUÉS DE 
OCURRIDO EL ACCIDENTE, SIN HABÉRSELE 
EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES 
PROVISIONALES NECESARIAS. 
 

2.2.4. PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO POR 
CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE GUERRA, 
DECLARADA O NO O POR ACTOS DE 
FUERZAS EXTRANJERAS. 

 
2.2.5. PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA 

DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEARES O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA. 

 
2.2.6. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE 

PRESENTE EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE 
LA INSPECCIÓN DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA 
EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE, 
EL CUAL HARÁ PARTE INTEGRANTE DE LA 
PÓLIZA. 

 
2.2.7. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO LA 

REPOTENCIACIÓN Y/O TRANSFORMACIÓN 
DEL VEHÍCULO NO CUMPLA LAS 
EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, SEA UNA 
CIRCUNSTANCIA CONOCIDA O NO POR EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO. 

 
2.2.8. PERJUICIOS DERIVADOS DE LA DEMORA EN 

LAS REPARACIONES DEL VEHICULO. LA 
COMPAÑÍA HABRA CUMPLIDO SUS 
OBLIGACIONES RESTABLECIENDO EN LO 
POSIBLE Y EN FORMA TAL QUE EL BIEN 
QUEDE EN IGUALES O SIMILARES 
CONDICIONES OBJETIVAS A LAS QUE 
POSEIA EN EL MOMENTO INMEDIATAMENTE 
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ANTERIOR AL SINIESTRO, SIN ASUMIR 
RESPONSABILIDAD ALGUNA POR LA 
DEMORA   EN   LAS    REPARACIONES   DEL  
VEHICULO. 

 
2.2.9. HURTO DE PARTES DE VEHICULO 

OCURRIDO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE O 
DE UN ACTO MAL INTENCIONADO DE 
TERCEROS. 

 
2.2.10. HURTO DE LAS LLANTAS Y/O RINES DEL 

VEHÍCULO, ASÍ COMO LA CARPA. 
 
2.2.11. NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA 

EL VEHICULO ASEGURADO POR CAUSA DE 
CUALQUIER CLASE DE HURTO O SUS 
TENTATIVAS CUANDO NO HAYA SIDO 
CONTRATADA LA COBERTURA DE PERDIDA 
TOTAL O PARCIAL POR HURTO. 

 
2.2.12. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR 

DERRUMBES, CAÍDA DE PIEDRAS Y ROCAS, 
AVALANCHA, ALUVIÓN, DAÑOS SUBITOS DE 
CARRETERAS, DE TÚNELES, DE PUENTES O 
CAÍDA DE ESTOS, SIEMPRE Y CUANDO 
ESTOS EVENTOS SE ENCUENTREN  
CUBIERTOS POR PÓLIZAS QUE EL  
GOBIERNO  NACIONAL CONTRATE CON  
CUALQUIER ASEGURADORA O ASUMA A 
TRAVÉS DE UN FONDO ESPECIAL DE 
MANERA PERMANENTE O TRANSITORIA. 

 
2.2.13. PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO CUANDO 

ESTE HAYA INGRESADO AL PAÍS MEDIANTE 
DECLARACIONES DE SANEAMIENTO ANTE 
LA AUTORIDAD COMPETENTE, SEA O NO 
UNA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO. 

 
2.2.14. PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA 

DE LOS ERRORES DE DISEÑO, 
FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNA DE 
SUS PIEZAS O LA MODIFICACIÓN DE LAS 
MISMAS. 

 
2.2.15. EL HURTO DE USO, EL HURTO ENTRE 

CODUEÑOS Y EL HURTO AGRAVADO POR 
LA CONFIANZA, TAL COMO LOS DEFINE EL 
CÓDIGO PENAL. 
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2.2.16. LA PREVISORA, NO INDEMNIZARÁ LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR 
HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, CONMOCIÓN 
CIVIL, ASONADA, REBELIÓN, SEDICIÓN, 
LEVANTAMIENTOS POPULARES, PAROS, 
CESE DE ACTIVIDADES, SABOTAJE, 
TERRORISMO Y MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS EVENTOS 
ESTÉN CUBIERTOS POR PÓLIZAS QUE EL 
GOBIERNO NACIONAL CONTRATE CON 
CUALQUIER ASEGURADORA O ASUMA A 
TRAVÉS DE UN FONDO ESPECIAL DE 
MANERA PERMANENTE O TRANSITORIA.  

 
2.3      EXCLUSIONES APLICABLES A    TODOS LOS 

AMPAROS DE ESTA POLIZA 
 

ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PÉRDIDAS O  
DAÑOS AL VEHÍCULO CAUSADOS EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
 

2.3.1 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
CARGA CUYO TONELAJE SEA SUPERIOR AL 
AUTORIZADO, SE EMPLEE PARA USO 
DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA 
O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE 
CONDUCCIÓN O PARTICIPE EN 
COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILISTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE. 

 
2.3.2     CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 

SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, 
NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS 
SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA DE LA 
PERMITIDA, CAREZCA DE LICENCIA PARA 
CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA O ESTA NO SE 
ENCUENTRE VIGENTE. 

 
2.3.3 EN CASO DE CULPA GRAVE DEL 

CONDUCTOR O CUANDO ÉSTE SE 
ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, 
HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

 
2.3.4. EL LUCRO  CESANTE. 
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2.3.5. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS 

AZAROZAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS 
SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
PREVISORA. 

 
2.3.6. EN CASO DE ENCONTRARSE 

TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O 
MERCANCÍAS ILÍCITAS. 

 
2.3.7. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O HURTO 

AL REMOLQUE AMPARADO Y ESTE SE 
ENCUENTRE ENGANCHADO A UN 
REMOLCADOR NO ASEGURADO POR LA 
PREVISORA. 

 
2.3.8. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO LA 

PROCEDENCIA  O EL INGRESO AL PAÍS DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO O LAS 
AUTOPARTES NECESARIAS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO SEAN ILEGALES, SEA 
UNA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA O NO POR 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO. 

 
2.3.9. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 

ASEGURADO TENGA DOS O MÁS LICENCIAS 
DE TRÁNSITO EXPEDIDAS POR DISTINTAS 
OFICINAS, O NO ESTÉ MATRICULADO DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES, SEA 

  UNA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA O NO POR 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO. 

 
2.3.10 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 

USADO O APREHENDIDO POR CUALQUIER 
ACTO DE AUTORIDAD, O SEA 
SECUESTRADO,  O DECOMISADO. 

 
2.3.11 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LA 

CARGA TRANSPORTADA EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

 
2.3.12 LA PREVISORA, NO ASUMIRÁ COSTOS POR 

CONCEPTO DE PARQUEADERO Y/O  
BODEGAJE DE  LOS VEHÍCULOS QUE HAYAN 
SIDO ENTREGADOS A LA COMPAÑÍA, 
CUANDO LA RECLAMACIÓN HA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO, 
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE QUINCE 
(15) DÍAS COMUNES, NO HAYA RETIRADO EL 
VEHÍCULO DE LAS INSTALACIONES DE LA 
PREVISORA, YA SEAN PROPIAS O 
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ARRENDADAS.  
 
2.3.13 CUANDO EXISTA MALA FE DEL ASEGURADO 

O DEL BENEFICIARIO EN LA RECLAMACIÓN 
O COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO 
DE DETERMINADO SINIESTRO.  

 
2.3.14 LA PREVISORA,  NO ASUMIRÁ COSTO POR 

CONCEPTO DE ESTACIONAMIENTO, NI 
ACEPTARÁ RECLAMACIONES POR DAÑOS 
Y/O HURTO SUFRIDOS POR LOS VEHÍCULOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS A LA 
PREVISORA, CUANDO LA RECLAMACIÓN HA 
SIDO OBJETADA Y EL INTERESADO,  
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE QUINCE 
(15) DÍAS COMUNES, NO HAYA RETIRADO EL 
VEHÍCULO DE LAS INSTALACIONES DE LA 
PREVISORA, YA SEAN PROPIAS O 
ARRENDADAS. 

 
2.3.15 PARA TODOS LOS AMPAROS LA PREVISORA 

NO CUBRE LA AFECTACIÓN DE NINGUNA  
DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS, 
CUANDO EL SINIESTRO SEA 
CONSECUENCIA DE UN ABUSO DE 
CONFIANZA, DE ACUERDO CON SU 
DEFINICIÓN LEGAL, COMETIDO EN CONTRA 
DEL ASEGURADO. 
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CONDICION SEGUNDA: NOMBRE 
 
Para todos los efectos LA PREVISORA S.A., Compañía de Seguros, se llamará en el texto  de 
esta póliza LA PREVISORA. 
 
CONDICION TERCERA:  ACTUALIZACION DE INFORMACION 
 
El Asegurado se compromete a actualizar anualmente la información registrada en el formulario de  
vinculación que LA PREVISORA  suministrará para tal efecto.  
 
PARAGRAFO: Cuando el beneficiario del  seguro sea una persona diferente al tomador, la 
información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación 
de la reclamación en el formulario que LA PREVISORA suministrará para tal efecto.  
 
CONDICION CUARTA:   DEFINICION DE LOS AMPAROS BASICOS 
 
4. DEFINICION DE LOS AMPAROS  
 
4.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

LA PREVISORA cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo con la 
Ley incurra el Asegurado nombrado en la carátula de la póliza al conducir el vehículo 
descrito en la misma, o cualquier otra persona que conduzca dicho vehículo con su 
autorización, proveniente de un accidente o serie de accidentes emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 

 
LA PREVISORA responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por 
las costas del proceso que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la 
del Asegurado con las salvedades siguientes: 

 
4.1.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato. 
 
4.1.2 Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA PREVISORA. 

 
4.1.3 Si los prejuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, LA 

PREVISORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota 
que le corresponda en la indemnización. 

 
4.2 PERDIDA TOTAL  POR DAÑOS 
 

Es la destrucción total del vehículo como consecuencia de un accidente o por actos 
malintencionados de terceros. La destrucción total se configura si los repuestos, la mano 
de obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen un valor igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del accidente. 
 

4.3 PERDIDA PARCIAL DAÑOS 
 

Es el daño causado por un accidente   o por actos malintencionados de terceros. Se 
configura cuando los repuestos, la mano de obra necesaria para las reparaciones y su 
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impuesto a las ventas, tienen un valor inferior al 75% del valor comercial del vehículo al 
momento del accidente. 
 
Se cubren, además, bajo este amparo los daños a los radios, pasacintas, equiposde 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, siempre que tales accesorios o equipos se hayan asegurado 
específicamente. 

 
4.4 PERDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
 

Para efectos de presente seguro, se entiende como la desaparición permanente del 
vehículo completo por causa de cualquier clase de hurto o sus tentativas, en los términos 
del Código Penal Colombiano. 
 
Quedan amparados bajo esta cobertura, los daños totales o parciales sufridos por el 
vehículo asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produjese la 
recuperación del mismo antes del pago de la indemnización. 
 
4.4.1. EFECTOS DE LA RECUPERACION DEL VEHICULO 
 

4.4.1.1. Si el vehículo es recuperado antes del pago de la indemnización, el Asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de la Compañía la reparación de los daños que 
sean consecuencia del hurto, sin perjuicio de lo dispuesto en la condición 2.2.9. 

 
4.4.1.2. Si el vehículo  es recuperado una vez pagada la indemnización, el Beneficiario 

podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a los quince (15) días comunes siguientes a la fecha en 
que haya conocido tal circunstancia. 

 
4.4.1.3. Si el vehículo es recuperado con posterioridad a treinta (30) días comunes 

contados a partir de la fecha del pago de la indemnización, el Asegurado 
participará proporcionalmente en la venta del salvamento, una vez 
descontados los gastos en que incurrió la Compañía para su recuperación y 
venta 

 
4.4.1.4. Si el vehículo hurtado se recuperara dentro del mes siguiente a la formalización      

del reclamo, el asegurado está obligado a recibirlo en devolución, siempre y 
cuando no se haya perfeccionado el traspaso de la propiedad a la Compañía. 

. 
4.5. PERDIDA PARCIAL POR HURTO 

 
   

Para efectos del presente seguro, se entiende como tal la pérdida o daño total o parcial de 
las partes o accesorios fijos, necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, por 
cualquier clase de hurto o sus tentativas. Se cubre, además, bajo este amparo, los daños a 
los equipos de audio, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el 
funcionamiento normal del vehículo, siempre que tales accesorios o equipos que se hayan 
asegurado estén relacionados específicamente en la inspección técnico mecánica. 
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Así mismo se extiende la cobertura a los daños que se produzcan al vehículo asegurado, 
durante el tiempo en que, como consecuencia de la sustracción, se halle en poder de 
terceros, así como los ocasionados para la comisión del hurto en cualquiera de sus formas. 
 
Si el costo de sus repuestos, accesorios, mano de obra para instalarlos, imprevistos e 
impuesto a las ventas es igual o superior al 75% del valor asegurado del vehículo, se 
configura el amparo de pérdida total por hurto. 
 
 

4.6 TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA 
 

Se aseguran los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por  terremoto, temblor 
y/o erupción volcánica. 
 

 
4.7.     AMPAROS DE GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCION DEL VEHICULO        
          ASEGURADO  

 
Son los gastos en que incurra el Asegurado, de manera indispensable y razonable, para 
proteger, transportar o remolcar con grúas el vehículo en caso de pérdida total o parcial 
cubierta por este seguro, hasta el taller de reparaciones, garaje o parqueadero más 
cercano al lugar del accidente, o a donde apareciere en caso de hurto, u otro con 
autorización de LA PREVISORA, hasta por una suma que no exceda del 20% del monto a 
indemnizar  por las reparaciones del vehículo por dicho evento, descontando el deducible.  

 
4.8.       PROTECCION PATRIMONIAL 
 

La Compañía teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza, indemnizará, con 
sujeción a los deducibles estipulados, cuando el conductor incurra en las causales de 
exclusión indicadas en los numerales 2.3.2  y  2.3.3  de la póliza los siguientes conceptos: 

 
4.8.1. Los perjuicios patrimoniales que cause el Asegurado o las personas autorizadas 

para la conducción del vehículo asegurado, con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley. 

 
4.8.2. Los daños que sufra el vehículo asegurado, salvo si media dolo o culpa grave del  

Tomador o del Asegurado indicado en la carátula de esta póliza. 
 

Queda entendido que este amparo adicional no exime de responsabilidad al conductor del 
vehículo, a menos que se trate del Asegurado, sus parientes en línea directa o colateral 
dentro del segundo grado civil de consanguinidad, su padre adoptante, su hijo adoptivo o 
su cónyuge no divorciado, por lo cual la Compañía podrá subrogarse contra el conductor, 
hasta por la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del Asegurado. 
 

4.9.       ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL 
 

LA PREVISORA,  se obliga a pagar o reembolsar al Asegurado hasta el límite de la 
cobertura, los honorarios del abogado que lo apodere en el proceso penal que se le 
promueva a él o a la persona que con su autorización conduzca el vehículo descrito en la 
carátula, que origine una investigación penal por el homicidio y/o lesiones personales que 
cause por un accidente de tránsito con el citado vehículo, a terceras personas que se 
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encuentren  para el momento del accidente fuera del automotor descrito (peatones, 
ocupantes de otro vehículo, etc.), con el derecho de la Compañía de asesorar en la 
elección o sugerir el apoderado para el efecto, sin que tal elección pueda generar en forma 
alguna responsabilidad civil por error en la designación respecto del Asegurado. 

 
Este amparo no cubre los gastos que resulten de procesos policivos y/o de aquellos cuya 
competencia sea de las autoridades de tránsito. 
 
4.9.1.   HONORARIOS DE LOS ABOGADOS 
   
Solamente se reconocerán los honorarios pagados a abogados designados por el 
Asegurado con tarjeta profesional o con licencia temporal vigente que no sean nombrados 
de “oficio” hasta por las sumas aseguradas indicadas a continuación, teniendo en cuenta el 
origen del proceso y la asistencia prestada. 

 
 

TIPO DE 
DELITO 

INDAGACIÓN 
PRELIMINAR 

SUMARIO JUICIO 

  IDAGATORIA OTRAS ACTUAC.  
 HASTA HASTA HASTA HASTA 

LESIONES 35 70 118 118 
HOMICIDIO 48 96 142 260 

 
Los valores anteriores están indicados en SMDLV. 
 
Para efectos del presente amparo, queda convenido que 
 
4.9.1.1. Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada hecho que de origen a 

uno o varios procesos penales 
. 
4.9.1.2. La suma asegurada comprende los honorarios del abogado desde el inicio del 

proceso hasta la primera o segunda instancia, si a ello hubiere lugar. 
 
4.9.1.3. La suma para la indagación preliminar comprende los honorarios del trámite para 

la devolución del vehículo asegurado, si éste hubiere sido retenido. 
 

4.9.1.4. La suma para las otras actuaciones del sumario no comprende la asistencia en 
indagatoria, para la cual se fijó una suma independiente. 

 
4.9.1.5. Este amparo se otorga sin exclusiones y por lo tanto no le son aplicables las 

contempladas en las condiciones generales de la póliza a la cual se adhiere. 
 
 

4.9.2. RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA 
 
En caso de siniestro, los límites del presente amparo se entenderán restablecidos en forma 
automática.  
 
Para este amparo se deben tener en cuenta las siguientes definiciones: 
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INDAGACION PRELIMINAR: Toda actuación o asesoría previa a la indagación o versión 
libre, la cual se acreditará con la correspondiente constancia firmada por el conductor del 
vehículo asegurado. Esta etapa incluye el proceso de recuperación del vehículo asegurado 
que se encuentre en poder de las autoridades competentes con posterioridad a la ocurrencia 
del siniestro y la asesoría prestada al conductor del vehículo asegurado cuando es el 
lesionado y no ha sido vinculado al proceso como sindicado. 
 
INDAGATORIA: Es la declaración injurada rendida por el conductor del vehículo asegurado 
en calidad de sindicado y sus ampliaciones. Esta actuación puede comprender, la versión 
libre, la indagatoria o su ampliación. 
 
OTRAS ACTUACIONES: Comprende el término en que se solicitan y practican pruebas, se 
interponen recursos, se proponen incidentes, se resuelve la situación jurídica del sindicado y 
se cierra la investigación. 
 
JUICIO: Comprende el trámite procesal que se inicia a partir de la ejecutoria de la 
resolución de acusación y termina con la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada. 

 
 

CONDICION QUINTA:  SUMA ASEGURADA  
 
5.1 SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE  RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de la Compañía, así: 
 

5.1.1 El límite denominado “Daños a Bienes de Terceros” es el valor máximo asegurado 
destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de terceros. 

 
5.1.2 El límite “Muerte o Lesiones a una Persona” es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona. 
 
5.1.3 El límite denominado “Muerte o Lesiones a Dos o más Personas” es el valor 

máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona 
indicado en el numeral 5.1.2. 

 
5.1.4 Los límites señalados en los numerales 5.1.2. y 5.1.3., anteriores operarán en 

exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del Seguro de Daños 
Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito o en su defecto del 
FOSYGA (Fondo de Solidaridad y Garantía). Igualmente se aclara que los valores 
asegurados en los numerales 5.1.2. y 5.1.3. son independientes y no son 
acumulables. 
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5.2 SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL POR  DAÑOS, 
PERDIDA TOTAL Y PARCIAL POR HURTO Y LIMITE DE RESPONSABILIDAD PARA 
EL AMPARO DE PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS. 

 
5.2.1 La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del vehículo y se 

conviene en que el Asegurado la ajustará en cualquier tiempo, durante la vigencia 
de este seguro, para mantenerla en dicho valor. 

 
5.2.2 Si en el momento de una pérdida total por daños o por hurto el valor comercial del 

vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza, el Asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto soportará la 
parte proporcional de la pérdida o daño. 

 
5.2.3 Si el valor comercial del vehículo es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida 

total, LA PREVISORA sólo estará obligada a indemnizar hasta el valor comercial 
menos el deducible pactado. 

 
5.2.4 A los amparos de pérdida parcial por daños o hurto no le será aplicable la regla 

proporcional derivada del infraseguro y el límite máximo de responsabilidad de LA 
PREVISORA será el 75% del valor comercial del vehículo. 

 
5.2.5 Cuando se trate de un vehículo importado bajo el régimen especial del Plan Vallejo 

y este plan se encuentre vigente, el valor asegurado del vehículo será el resultante 
del valor consignado en la declaración de importación a la tasa de cambio de la 
fecha de ingreso del vehículo. 

 
CONDICION SEXTA:  DEDUCIBLE 
 
El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza, es el  monto o porcentaje 
del daño indemnizable que invariablemente se deduce de éste y que por tanto siempre queda a 
cargo del Asegurado y que no podrá asegurarse mediante contratación de un seguro adicional. La 
violación a esta prohibición producirá la terminación del contrato de seguro original. 
 
CONDICION SEPTIMA:  AVISO DE SINIESTRO 
 
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a LA 
PREVISORA dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a partir de la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro. 
 
Deberá dar aviso a LA PREVISORA de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta o 
reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza. 
 
Si el Asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, LA PREVISORA podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
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CONDICION  OCTAVA:  PAGO DE INDEMNIZACIONES 
 
8.1  REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA POLIZA 
 

LA PREVISORA  pagará la indemnización a que está obligada, dentro del mes siguiente a 
la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, si fuere el 
caso, mediante documentos tales como: 

 
8.1.1 Pruebas sobre la propiedad del vehículo o su interés asegurable. 
 
8.1.2 Copia de la denuncia penal, si fuere el caso 

 
8.1.3 Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente. 

 
8.1.4 Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva 

resolución de autoridad competente, si fuere el caso. 
 

8.1.5 En caso de pérdida total por daños, por hurto o hurto calificado, para que la 
Compañía proceda al pago de la indemnización, se hace necesario que le 
asegurado como contraprestación, entregue la tarjeta de propiedad a nombre de 
LA PREVISORA S.A.; de igual manera, en los casos de pérdida total por hurto o 
hurto calificado, se debe presentar ante la Compañía, copia de la cancelación 
definitiva de la matrícula del vehículo emitida por el organismo de tránsito 
competente o la licencia de cancelación de matrícula y el certificado de tradición, 
donde figure la Compañía como última propietaria. 

. 
 
8.2 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
 

8.2.1 Se deberá probar la calidad de beneficiario, del perjuicio sufrido y de   su cuantía. 
 
8.2.2 El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará de 

acuerdo con los términos, límites, excepciones y condiciones de este seguro. 
 

8.2.3 LA PREVISORA indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de 
la indemnización, los perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado 
cuando éste sea civilmente responsable de acuerdo con la Ley y se acredite la 
ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que deban 
reconocerse directamente al Asegurado. 

 
8.2.4 Salvo que medie autorización previa de LA PREVISORA, otorgada por escrito, el 

Asegurado no estará facultado para: 
 

• Reconocer su propia responsabilidad, esta prohibición no comprende la 
declaración del Asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos 
del accidente. 

 
• Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima 

del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no aplicará 
cuando el Asegurado sea condenado por la autoridad competente a 
indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutariada, ni tratándose de 
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pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima siempre y cuando estén 
cubiertos por el seguro de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito. 

 
8.2.5 En desarrollo del artículo 1044 del Código de Comercio, LA PREVISORA podrá 

oponer a la víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar contra 
el Tomador o Asegurado. 

 
8.2.6 LA PREVISORA no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el 

Asegurado cuando hubiesen sido previamente indemnizados por cualquier otro 
mecanismo. 

 
8.3  REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDIDA TOTAL Y   PARCIAL 
 

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por daños 
y hurto del vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la 
suma asegurada y a las siguientes estipulaciones: 
 
8.3.1 Piezas, partes y accesorios: LA PREVISORA pagará al Asegurado el costo de las 

reparaciones por pérdida parcial y de ser necesario, del reemplazo de aquellas 
piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin restar suma 
alguna por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su 
cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o 
accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas, con repuestos 
homologados, alternativos y originales que reúnan los requisitos técnicos de 
calidad 

 
8.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: Si las partes, piezas o accesorios necesarios 

para una reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de 
repuestos, LA PREVISORA  pagará al Asegurado el valor de las mismas según la 
última cotización del representante local autorizado de la fábrica y a falta de éste, 
del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

 
8.3.3 Alcance de la indemnización en las reparaciones: LA PREVISORA no está 

obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no hayan sido causados 
en el siniestro reclamado y en la fecha en que éste ocurrió ni que represente 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible 
y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía 
en el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los 
perjuicios derivados de la demora en las reparaciones. 

 
8.3.4 Condiciones de LA PREVISORA para indemnizar: LA PREVISORA pagará la 

indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción del 
vehículo asegurado, a su elección, por consiguiente, el Asegurado no puede 
hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del 
seguro, o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de estas 
alternativas es privativo del Asegurador. 

 
8.3.5 El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial, no reduce la suma 

asegurada original. 
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8.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago 
de la indemnización al asegurado, se hará a favor del dicho acreedor quien deberá 
aparecer en la póliza como beneficiario, y el excedente, si lo hubiere, se pagará al 
asegurado.  

 
CONDICION  NOVENA: SALVAMENTO 

 
Cuando el Asegurado sea indemnizado en dinero, el vehículo o sus partes salvados o recuperados 
quedarán de propiedad de LA PREVISORA. El Asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar 
a este último. 
 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo los 
gastos realizados por la Compañía, tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento. 
 
 
CONDICION  DECIMA: COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 
Si en el momento de un siniestro existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil 
o el vehículo asegurado, LA PREVISORA  soportará la indemnización debida en proporción a la 
cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la 
información previa a LA PREVISORA sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos 
intereses, en cuyo caso el Asegurado pierde todo derecho a indemnización. 
 
CONDICION  DECIMA  PRIMERA: TERMINACION DEL CONTRATO 
 
11.1. La enajenación del vehículo automotor producirá la extinción del contrato de seguro, salvo 

que subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual el contrato 
continuará vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se 
informe de esta circunstancia al Asegurador, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de enajenación. 

 
11.2. Las partes podrán de común acuerdo terminar el contrato de seguro. En este evento, el 

tomador recibirá de la Compañía la parte de la prima no devengada calculada 
proporcionalmente. 

 
11.3. La Compañía podrá dar por terminado el contrato de seguro, cuando el asegurado 

incumpla las garantías pactadas. 
 
11.4. Por el no pago de la prima, dentro del plazo señalado en la carátula de la póliza o en su 

defecto el señalado en la ley. 
 
11.5. A la terminación de la vigencia del seguro, si éste no se renueva. 
 
 
CONDICION  DECIMA  SEGUNDA: REVOCACION UNILATERAL DEL CONTRATO 
 
El presente contrato se entenderá revocado: 
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12.1 Cuando el Asegurado solicita por escrito la revocación a LA PREVISORA, en cuyo caso la 
prima devengada será liquidada según la tarifa de corto plazo. 

 
12.2 Diez (10) días hábiles después que LA PREVISORA haya enviado aviso escrito al 

Asegurado notificándole su voluntad de revocar el seguro o en el término previsto para el 
efecto de la carátula de esta póliza, siempre y cuando fuere superior, en este caso, LA 
PREVISORA devolverá al Asegurado, la parte de prima no devengada. 
 
No obstante lo anterior, si la República de Colombia entrase en una guerra, declarada o no, 
el plazo para la revocación será indefectiblemente de diez (10) días hábiles. 
 
PARAGRAFO: La prima a corto plazo será equivalente a la prima prorrata de la vigencia 
corrida, más un recargo del diez por ciento (10%) sobre la diferencia entre dicha prima a 
prorrata y la anual. 

 
 CONDICION DECIMA TERCERA: NOTIFICACIONES 
 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes en desarrollo del presente contrato deberá 
consignarse por escrito, sin perjuicio de lo dicho en la condición para el aviso del siniestro y será la 
prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por correo certificado dirigido a la última 
dirección registrada de la otra parte. 
 
 
CONDICION DECIMA CUARTA: JURISDICCION TERRITORIAL 
 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre 
dentro del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y, mediante 
convenio expreso, en otros países. 
 
El presente seguro queda sometido a la jurisdicción Colombiana y será competente el Juez del 
lugar de expedición de la póliza o del domicilio de la Compañía, a elección del Tomador. 
 
CONDICION  DECIMA QUINTA:  DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija contractual la ciudad Colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la 
carátula. Las comunicaciones del Asegurador con destino al Tomador, Asegurado o Beneficiario, 
se realizarán en el domicilio que figure en la carátula de la póliza salvo que los mismos hayan 
notificado por escrito al Asegurador el cambio del mismo.  
 
CONDICION DECIMA SEXTA: INFORMACION A CENTRALES DE RIESGOS 
 
El Asegurado autoriza a La Previsora S.A. Compañía de Seguros para que consulte, solicite, 
obtenga, transfiera, informe, conserve en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo del sector 
financiero, bursátil, asegurador, de la seguridad social, fiscal o industrial, nacional o internacional, 
toda la información, confidencial o no, obtenida o que le haya sido suministrada, o que resulte de 
todas las operaciones que directa o indirectamente y bajo cualquier modalidad haya celebrado, así 
como sobre novedades, referencias comerciales y bancarias, manejo de pólizas y demás servicios 
que surjan de sus relaciones comerciales con la aseguradora y con terceros. 
 

 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 

Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

Bogotá D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
VALLEDUPAR, CESAR  
E.              S.                D. 
 
 
Referencia             PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Demandante:  MANUEL VESGA MEZA Y OTROS 
Demandado:    LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS  
 
Radicado:   200013103-003-2021-00-132-00 
 
 
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1014.214.701 de Bogotá D.C, mayor de edad y vecino de Bogotá, actuando en mi 
condición de representante legal de La Previsora S.A. Compañía De Seguros, sociedad de 
economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y 
comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
domicilio en Bogotá D.C., todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido por 
la Superintendencia Financiera, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente 
a la abogada  OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Barranquilla, identificada con cedula de ciudadanía  No. 
39.006.745 de El Banco - Magdalena, abogada en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional 
No. 23817 del C. S. de la J., para que, en el proceso de la referencia, se notifique, actúe 
como apoderado judicial de la Compañía. 
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en 
los términos del Artículo 77 de Código General del Proceso, incluyendo la facultad de 
sustituir este poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización 
previa de la Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el 
Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Compañía. 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS puede ser notificada al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co y nuestra apoderada, la Doctora OLFA MARIA 
PEREZ ORELLANOS al correo electrónico operez@ompabogados.com  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ 
C.C. 1014214701   
Representante Legal. 
 
 
Acepto 
 
 
 
OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS 
C.C. No 39.006.745 El Banco – Magd. 
T.P. No 23.817 del C.S. de la J. 
 
 
Abogado Interno: Alexandra Moscoso Perez 
Tramitó: Gonzalo Murillo.  
Número de LITISOFT: 31598 
13/10/2021 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con
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las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020

CC - 6357600 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2021

CC - 80373854 Vicepresidente Jurídico

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2021

CC - 52333363 Secretaria General encargada

Rafael Humberto Rubiano Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 4276026 Vicepresidente Comercial
Encargado

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Andrés Lozano Karanauskas
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79955214 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Mery Naranjo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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